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I.  PRESENTACIÓN 

 
 
La Dirección General Financiera por medio de los Departamentos de Contabilidad y Caja, 

Auditoría Interna y la División de Desarrollo Organizacional de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, como unidades responsables del fortalecimiento del control interno, han 

desarrollado este procedimiento con el objetivo de garantizar que la información financiera 

generada facilite la toma de decisiones sobre los ingresos y egresos de la institución. 

Conscientes de la importancia de contar con un instrumento administrativo que establezca 

lineamientos técnico-contables claros, este documento define las directrices para la 

elaboración de conciliaciones bancarias en el Departamento de Contabilidad de la Dirección 

General Financiera. 

 

El procedimiento incluye información sobre los objetivos, normas que regulan las actividades 

de los distintos departamentos involucrados, disposiciones legales aplicables, pasos 

detallados del proceso, un diagrama de flujo que representa gráficamente las actividades 

necesarias y los libros autorizados; para la correcta ejecución de las conciliaciones 

bancarias administradas por el Departamento de Caja de la Dirección General Financiera 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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II.OBJETIVOS 

 

 

1. Contar con un procedimiento de control interno para la elaboración de conciliaciones 

de las cuentas bancarias que administra el Departamento de Caja de la Dirección 

General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

2. Conciliar los registros contables (libro diario mayor general) y los estados de cuenta 

proporcionados por la entidad bancaria, a cargo del Departamento de Contabilidad.  

 

3. Delimitar la responsabilidad de funcionarios y personal involucrado en la elaboración 

de la conciliación bancaria, para que se presente de manera confiable y oportuna. 
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III. DISPOSICIONES LEGALES Y DE CONTROL INTERNO  

 

• Artículo 11: Literal b del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

(Modificado por el Punto Noveno, del Acta Número 27-2005 del Consejo Superior 

Universitario, de fecha 26/10/2005). 

• Decreto No. 2-70 Código de Comercio, artículo 508 

• Acuerdo de Dirección DGF No. 101D-2017 en la que se autoriza las Normas de 

Cumplimiento Interno y Específicas del Procedimiento del Sistema General de 

Ingresos, Módulo I, se incluya la Norma de Cumplimiento Interno No. 17.   

• Primera actualización del procedimiento para la elaboración de conciliaciones de las 

cuentas bancarias de la administración central.  

• Procedimiento para la elaboración de conciliaciones bancarias de las cuentas de 

depósitos monetarios a la vista de la administración central.  
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IV.NORMAS GENERALES 

 

1. Cuentas Bancarias. La apertura de cuentas bancarias monetarias a la vista de 

las cuentas que administra el Departamento de Caja debe ser autorizada por el 

Director General Financiero y el Rector, independientemente que la 

administración, control, alzas y bajas de usuarios en el sistema de banca 

electrónica de estas corresponda al Departamento de Caja.   

 

2. Nombre de la Cuenta Bancaria. Debe llevar al inicio las siglas USAC seguido 

de la descripción (nombre de la cuenta). 

 

3. Libro de Banco y Libro de Conciliación Bancaria. La numeración correlativa 

y encabezado de las hojas móviles del Libro de Banco y Libro de Conciliación 

Bancaria de las cuentas que administra el Departamento de Caja de la Dirección 

General Financiera deben ser habilitados por la Contraloría General de Cuentas.  

 

4. Intereses. Los intereses que generan las cuentas bancarias se deben de ingresar de 

forma oficial y el traslado de estos en los primeros cinco (5) días hábiles del mes 

siguiente. Para el traslado debe tomarse en cuenta la Norma de Cumplimiento No. 

7.4 y 17 del Procedimiento del Sistema General de Ingresos, Modulo I. 

 

5. Comisiones e Impuestos. El cobro por comisiones y débitos por impuestos de 

intereses devengados por las cuentas bancarias que administra el Departamento de 

Caja de la Dirección General Financiera de la Universidad le corresponde al 

Departamento de Caja gestionar su devolución o justificar su procedencia. 
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6. Casos no previstos.  En situaciones no contempladas en este procedimiento, se 

procederá de la siguiente manera: 

a. Para asuntos relacionados con la administración y manejo de cuentas, 

corresponderá al Departamento de Caja. 

b. En el caso de conciliaciones bancarias, será competencia del Departamento 

de Contabilidad. 

c. Para excepciones y otros casos no previstos, la resolución quedará a cargo 

de la Dirección General Financiera, con opinión de la dependencia respectiva. 

 

7. Vigencia. Este procedimiento para la elaboración de conciliaciones bancarias que 

administra el Departamento de Caja de la Dirección General Financiera deja sin 

efecto el Acuerdo de Rectoría No. 0447-2010 de fecha 10 de marzo de 2010 y el 

Acuerdo de Rectoría No. 0951-2018 de fecha 24 de julio de 2018. 

 

 

V.NORMAS DE APLICACIÓN ESPECÍFICA 

 

1. Del Departamento de Caja 

 

A. En los procesos de pago se debe observar: 

a. Pagos por Cheque Voucher de las cuentas bancarias pagadoras de la 

Universidad, debe tener impresa la leyenda “No Negociable” y ser registrados en 

el Libro de banco a través del Sistema Caja Banco.  
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b. Pagos por Acreditamiento a Cuenta, Liquidación Bruta en Tiempo Real – LBTR-, 

Nóminas de Sueldos y Nóminas de Becados otorgadas por la División de 

Bienestar Estudiantil Universitario, la nota de débito se debe registrar en el Libro 

de Banco a través del Sistema Caja Banco. 

 

B. Los estados de cuenta a nombre de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 

Subjefe del Departamento de Caja, lo solicita y en los primeros cinco (5) días hábiles, 

debe enviarlos al Departamento de Contabilidad en original y digital. 

 

C. Las notas de débito y crédito por transferencias entre cuentas bancarias que administra el 

Departamento de Caja de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala,  deben ser registradas en el Libro de Banco a través del Sistema Caja 

Banco y enviadas al Departamento de Contabilidad a más tardar cinco (5) días hábiles 

después de su emisión con la documentación de soporte. 

 

D. En los Procesos de Ingresos se debe observar: 

a. Los Ingresos en Tesorería, los Ingresos en Línea las notas de crédito y 

depósitos deben ser registrados a través del Informe Diario de Ingresos, el 

Informe Diario de Ingresos en Línea y el registro al Libro de Banco debe 

ser a través del Sistema Caja Banco. 

b. Ingresos Contables los depósitos y notas de crédito bancarios por ingresos 

contables se deben registrar en el Libro de Banco a través del Sistema Caja 

Banco. 

c. Los depósitos de los cuales se desconoce su procedencia se deben registrar de 

conformidad con la literal “E” del punto “2” siguiente de este procedimiento. 
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E. Por los intereses producto se debe elaborar forma oficial de ingresos y agregar en el 

Informe Diario de Ingresos, el cual se debe registrar en el Libro de Banco a través del 

Sistema de Caja Banco. 

 

F. El Libro de Banco del mes que corresponda, se debe imprimir en los folios 

habilitados por la Contraloría General de Cuentas, firmados y sellados en la 

primera y última hoja y enviar fotocopia certificada de los mismos al departamento 

de contabilidad, diez (10) días hábiles después de notificado por escrito el cierre 

contable (Diario Mayor General). 

 
 

G. Anulación de cheques se debe observar: 

 

a. Los cheques anulados por error de impresión se deben ingresar en el Libro de 

Banco a través del Sistema Caja Banco quedando en custodia del 

Departamento de Caja. 

 

b. Los cheques anulados, que previamente fueron entregados a las Unidades, 

se deben tomar en cuenta la Norma General N° 9 del Procedimiento del 

Sistema Integrado de Compras, Modulo I y se debe registrar en el Libro de 

Banco a través del Sistema Caja Banco. 

 

H. Las aperturas de cuentas se deben registrar en el Sistema Caja Banco e informar 

al Departamento de Contabilidad y Auditoría Interna. 
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I. Las cuentas bancarias canceladas previa autorización de la Dirección General 

Financiera, se deben dar de baja en el Sistema Caja Banco, suscribir acta 

administrativa, anular folios de libro de banco sin utilizar y formas bancarias e informar 

al Departamento de Contabilidad, Auditoría Interna y por las formas autorizadas a la 

Contraloría General de Cuentas. 

 

J. La parte operativa del Sistema Caja Banco corresponde al Departamento de Caja. 

 

K. Cheques Rechazados debe tomarse en cuenta la Norma de Cumplimiento Interno 

Nos.  2 y 3 del Procedimiento del Sistema General de Ingresos, Modulo I.   

 

2. Del Departamento de Contabilidad 

 

A. Debe elaborar las conciliaciones de las cuentas bancarias que administra el 

Departamento de Caja de la Dirección General Financiera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, con base en los estados de cuenta de bancos y registros 

contables (Diario Mayor General). 

 

B. El personal designado debe adjuntar a cada conciliación bancaria la documentación 

siguiente: 

 

a. Fotocopia certificada del folio del Libro de Conciliación Bancaria 

b. Los anexos de las transacciones que integran las diferencias entre el estado de 
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cuenta bancario y los registros contables (Diario Mayor General) 

c. Original de los estados de cuentas bancario. 

d. Fotocopia certificada del folio del Diario Mayor General y del folio de libro de banco.  

 

C. Las conciliaciones bancarias, los registros contables se deben trasladar al Contador 

General o Subjefe del Departamento de Contabilidad, en los quince (15) días hábiles 

después de la recepción de los estados de cuenta y haber realizado el cierre contable. 

 

D. Realizar el registro contable producto de la caducidad de los cheques emitidos por 

falta de cobro, después de seis (6) meses de su emisión, según Artículo 508 del Código 

de Comercio. Por consiguiente, deben requerir al Departamento de Caja el bloqueo y 

anulación del cheque en el banco que corresponda. 

 

E. Los depósitos bancarios que no se contabilicen luego de tres (3) meses de su ingreso 

a las cuentas bancarias, se deben realizar los ajustes por el Conciliador Bancario con 

visto bueno de Jefatura, en la cuenta contable Depósitos por Aplicar, la cual será 

regularizada con abono a la cuenta Patrimonio Universitario en cada cierre contable 

anual. 

  

F. Las Conciliaciones Bancarias, se deben trasladar a Auditoría Interna para el control 

y revisión, dieciocho (18) días hábiles después del cierre contable.  
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3. Del Departamento de Procesamiento de Datos 

 

Debe asesorar técnicamente en el uso del Sistema Caja Banco para el cumplimiento de 

los procesos. 

 

4. De la Auditoría Interna 

 

Auditoría Interna es la encargada de auditar permanentemente el ambiente y estructura 

de control interno de conformidad con el Artículo 131 del Estatuto de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala y Normativo de Actuación de Auditoría Interna. 
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VI. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad Administrativa: Dirección General Financiera 

Título del Procedimiento: Elaboración de Conciliaciones de las Cuentas Bancarias de las cuentas que 
administra el Departamento de Caja de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala 

 
Hoja No. _1_ de_2_ 

 
No. de Formas: 1 

 
Inicia: Departamento de Caja 

 
Termina: Departamento de Contabilidad 

Unidad 
Administrativa 

Responsable 
Paso 
No. 

Actividad 

  

 
Subjefe 

 

 
1 

Recibe estados de cuenta bancario y envía: 

a. Al Departamento de Contabilidad. 

 

b. Al Asistente en Gestiones Bancarias e Ingresos 
(Encargado Libro de Banco). 
 

 

 

 

Asistente en 
Gestiones Bancarias 

e Ingresos 

(Encargado de Libro de 
banco) 

 
 
 
 
 

 
2 

Recibe estados de cuenta bancarios, y notificación 
por escrito del cierre contable (Diario Mayor 
General) y procede a: 

a. Verificar información de ingresos y 
egresos de las cuentas bancarias 
registradas en el sistema de caja 
banco. 

 

b. Establecer diferencias entre Libro 
de Banco y los registros contables 
(Diario Mayor General). 

 
c. Elaborar resumen de diferencias 

(cuando corresponda). 
 

d. Cerrar Libro de Banco. 
 

e. Imprimir movimiento del mes en folios 
habilitados por la Contraloría General 
de Cuentas. Traslada. 
 

 
Jefatura 

 
3 

 

Recibe folio del Libro de Banco firma, sella y 

traslada. 
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 Asistente en 
Gestiones Bancarias 

e Ingresos 

(Encargado de Libro de 
banco) 

 
 
 

4 

 
Envía al Departamento de Contabilidad, fotocopia 
certificada del Libro de Banco y resumen de diferencias 
(cuando corresponda). 

 

 

Nombre de la Unidad Administrativa: Dirección General Financiera Hoja No. 2 de 2 

Título del Procedimiento: Elaboración de Conciliaciones de las Cuentas Bancarias de las cuentas que 
administra el Departamento de Caja de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala 

Unidad 
Administrativa 

Responsable 
Paso 
No. 

Actividad 

   Recibe original de estados de cuenta bancarios y 
registros contables (DMG) 

 
 
 

 
Departamento de 

Contabilidad 

Conciliador 
Bancario 

 
5 a. Elabora conciliación bancaria e 

imprime en el folio autorizado, del libro de 
conciliación bancaria. 

b. Cuando corresponda elabora oficio de 
requerimiento de documentación. 

c. De ser necesario realiza los ajustes contables 
correspondientes. (depósitos por aplicar) 

Traslada 

  
Contador General 

 
6 

 
Recibe conciliaciones bancarias, autoriza y traslada,  

 
Conciliador 

Bancario 

 
7 

 
Recibe y adjunta copia certificada del libro de banco 
y traslada  

 
Auditoría Interna Auditor Interno 

8  
Efectúa control posterior de auditoría y traslada  

Departamento de 
Contabilidad Encargado de 

Archivo 

9 Recibe conciliaciones bancarias y archiva. 
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VII. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Dependencia: Unidades Ejecutoras

Título del Procedimiento: Elaboración de Conciliaciones de las Cuentas Bancarias de las 

cuentas que administra el Departamento de Caja de la Dirección General Financiera de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Elaborado por: Profesional de DDO                  Página 1 de 2
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Dependencia: Unidades Ejecutoras

Título del Procedimiento: Elaboración de Conciliaciones de las Cuentas Bancarias de las 

cuentas que administra el Departamento de Caja de la Dirección General Financiera de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Elaborado por: Profesional de DDO                        Página 2 de 2
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VIII. FORMULARIOS 

 
A continuación, se adjunta un ejemplo de los formularios utilizados en las 

conciliaciones bancarias. 
 
Los nombres de los anexos incluidos en el formulario del libro de Conciliación 

Bancaria pueden variar según la cuenta bancaria conciliada. 
 
 
 

1. Formulario de la Conciliación Bancaria. 

 

2. Formulario de Libro de Banco. 
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IX. GLOSARIO PARA CONCILIACION BANCARIA 

 
1. Depósitos en Tránsito: son aquellos depósitos que se envían al final de mes 

y estos no son acreditados en el banco. 
 

2. Cheques en Circulación: cheques emitidos y registrados en el Libro Banco 
pero que a la fecha de realizar la conciliación no han sido cobrados por el 
beneficiario. 

 
3. Cheques Vencidos: son aquellos que su fecha de cobro venció y no se 

cobraron en el Banco. 
 

4. Ajustes: Son operaciones que están incluidas en el estado de cuenta no así 
en el Libro de Banco o a la inversa, entre estos: 

 
a. Notas de Crédito: son incrementos efectuados por el banco, no 

registrados en el Libro de Banco. 
 

b. Notas de Débitos: son todos los decrementos efectuados por el banco, 
no registrado en el Libro de Banco. 

 
c. Cheques no Registrados: son cheques emitidos y cobrados,

 no registrados en el Libro de Banco. 
 

d. Depósitos no Registrados: son depósitos registrados en el Banco, pero 
no en el Libro de Banco. 

 
e. Cheques de Diferentes Cantidades: son cheques pagados por el banco 

por un monto distinto al emitido. 
 

f. Depósitos de Diferentes Cantidades: son depósitos registrados en el 
Libro Banco con un valor distinto al registrado en el Banco. 

 
g. Cheques mal registrados: son aquellos que se abonan en vez de cargar. 

 
h. Depósitos de otras Cuentas: son aquellos que por error se cargan o 

abonan en los Libros de Banco distintos a su procedencia. 

i. Cheques de otras Cuentas: son aquellos que por error se cargan 
o abonan en el Libro de Banco distintos a su procedencia. 

j. Cheques Vencidos Pagados: son aquellos cheques que su 
vigencia venció, pero fueron pagados por el Banco. 
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k. Errores del Banco: se incluyen los ajustes de todas las omisiones, errores 
y equivocaciones por parte del Banco. 

 
l. Crédito Devolución por Cuenta Bloqueada: se da cuando el Banco no 

puede acreditar el sueldo en la cuenta del trabajador universitario por estar 
bloqueada y la acreditan nuevamente a la cuenta bancaria de la 
Universidad. 


